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 “Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

Medellín, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso  DECLARATIVO SERVIDUMBRE 

Radicado  05001 31 03 005 2020 00065 01 

Demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. 

Demandado  JENARO ZAPATA HINCAPIÉ 

Juzgado Origen QUINTO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Encontrándose el presente proceso para decidir sobre la admisión del 
recurso de apelación interpuesto por el curador ad litem del demandado 
Jenaro Zapata Hincapié, advierte el despacho la configuración de una 
causal de nulidad que debe ser puesta en conocimiento, tal y como lo 
prescribe el inciso quinto del artículo 325 del Código General del Proceso.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 137 del estatuto 
procedimental, se pone en conocimiento del curador ad litem del 
demandado la ocurrencia de la irregularidad a la que se refiere el numeral 
5 del artículo 133 ibidem, por haberse omitido en primera instancia el 
pronunciamiento respecto de la solicitud de prueba pericial solicitada en 
virtud del artículo 29 de la Ley 56 de 1981. 
 
Se advierte que, si dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de 
este auto la nulidad no es alegada, esta quedará saneada y el proceso 
continuará su curso. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
MAGISTRADO 

 


